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RepúU¡ca de Colombla

.POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCESO DE
seucctóx DE MtNrilA cuANTtA"

Et Recto der |NST|TUTO TÉCMCO NACTONAL DE COMERCIO.SIUÓH nOOníOUeZ" -
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR, en uso de sus facultados constitucionalés y t6gat6s
en especial las conferidas en las Ley 80 de 1993, L6y 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Decroto 1082 d€ 20í5, y demás normas concordantes y complementarias y,

CONSIDERANDO:

a) Qu€ el Decreto 1082 de2015, establece que las Ent¡dades Estatalés deb€n ordenar la
aperlura del proceso de selección, mediante acto administrativo d6 carác{er general, sin
perjuicio d6 lo dispuesto en las Disposiciones Especiales para las modalidades de
selección.

b) Que en el Acto administraüvo por medio del cual se ordena la Aportura del proceso de
seleccbn se debe señalar, la modalidad de seleccbn que conesponda a la contratacón,
El Cronograma, El lugar físico o electrónico en que s€ puede consultar y retirar los
pliégos de condiciones y los estudios y documentos preMos, La convocatoria para las
veedurías ciudadanas, El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordanc¡a
con las normas orgánicas conespondientes, Los demás asuntos que s€ cons¡dgrén
pertinentés de acuerdo con cada una de las modalidades de selección.

c) Que con fecha 16 de abril de 2018, por Secretaría General se emitieron emitió Estudios
Previos, en los cuales se describió la necesidad de ad€lantar un proceso de
Contratación de Mínima Cuantia, como quiera que requiere de ciertos insumos para la
ejecución del componente de unidades productivas del proyecto de DE
ITPLEIIENTACION DE ACCIONES ESTRATÉGrcAS DE LAS FOLíNCAS
PÚBLrcAs DEPARTAMENTALES DE ÍTIUJER Y sEcToR LGTB] PARA LA
INCLUSóN SOCIAL CALI . VALLE DEL CAUCA.

Por lo expuesto,

RESUELVE

ARÍCULO PRIMERO: Objeto. Aperturar Proceso de selección cuyo objeto consistirá 6n
CONTRATAR UN EJECUTOR PARA BRINOAR APOYO TECNICO Y ECONOMICO A
LA INIC|ANVA PRODUCTIVA DE CONFECCIONANDO VIDA DE LA ZONA RURAL
DEL MUNICIPIO DE BUENAVEilTURA BENEFICIARIO DENTRO DEL
COilPONENIE DE UNIDADES PRODUCTIVAS DENTRO DE LA EJECUCÉN DEL
PROYECTO DE IMPLETIENTACóN DE ACCIONES ESTRATÉGrcAS DE LAS
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Reprlbl¡ca de Colomb¡a

RE§OLUOÓN T{'214
(30 de mayo de 20.18)

POLíIICAS PÚBLrcAs oEPARTAiIENTALES DE MUJER Y sEcToR LGTBI PARA
LA INCLUSóN SOCIAL CAL! - VALLE DEL CAUCA. especificaciones, y descripciones
determinados en los estudios previos.

ARTíCULO SEGUNDO: Modalidad. El proceso de selecc¡ón se hará bajo la modalidad de
Contratación de Mínima CuantÍa.

ART¡CULO TERCERO: Cronograma. El prosente proceso de selección se hará at€ndiendo
el siguiente cronograma:
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CONTRATACION
ñr¿*únó
Ob.rtühnü.
t frn ñt

Hasta el 01 do jun¡o cte 2018 SECOP.rcRTAL UNICO DE
CON7RATACION
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Hasla eldla 05 da junlo de2018 SECOP.PORTAL UNICO DE
CONTRATACION
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Hasta las 8i30 ñoras d€l dla 07 dé
junio de 2018.

SECOP.PORTAL UNICO DE
CONTRATACION
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A paft¡t de las 15:30 hons dol dÍa 07
da jun¡o de 2018.

SECOP-PORTAL UNICO DE
CONTRATACloN
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08 de junio de 2018, hasta las 10:00
horás

SECOP-PORTAL UNICO DE
CONTRA¡ACION
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A paft¡r de las 8:O0 a.m- t¿sta,ás
15:00llÚ,ras daldla 12 de jun¡o de
2018

SECOP.PORTAL UNICO DE
CONIRATACION
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13 de junio de 2018, hasta las 23:59
ñoras

SECOP.PARTAL UNICO DE
CONTRATACION
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PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

RepúHlca do Colombla

ARTíCULO CUARTO: Los documentos prwios del presonte proceso dé la entidad, y la
¡nvitación Publica, Acta de ciene y Evaluación de propuestas serán publicados en el pórtál
del Secop, de conformidad con lo establec¡do en el Decreto 10g2 de2O1S

ARTícuLo QUINTo: convocatoria veodurlas. INTENALCo, en atención a lo ordenado
en_la Ley 80 d€. 1993, ley 1474 dé 2011, Docreto 0733 de 2012, en ta presente ¡nv¡tac¡¿n,
está con\ocando a las veedurfas c¡udadanas para que realicen el control y segu¡m¡ánto,
tanto al procedimiento de sel€cción y desanollo del contrato

ARncuLo sExro: ol3ponib¡lidad presupuestal: para el pres€nte Droceso de selec¡ión
INSTITUTO TECNICO NACIOML DE COMERCIO "$MÓN'RODRíGUEZ - INTENALCO
EDUcAcloN suPERloR, ha expedido et cerrificado Je-Disiánibildad presupuésial l.lo-.

93_1f _.ryedida por la oficina de presupuesto el 02 de octubre de 2011, por valor dé
DOSCIENTOS CUARENTA MTLLONES DE PESOS (i2,O.OOO.OOO,,' ten¡ánJosá
ppq9r9i9!?!Le!te para este proc€so de contratación ta suma de VEINiÉ iltLLONES
PESOS mONEOA CORRTENTE. ($20.ooo.ooo),

ARÍCULO SEPTIMO: Se ordena a la secretaría General do entidad dar el trámite
respectivo al proceso de selección aperturado con el presente acto adm¡n¡strativo

Expedida en Santiago de Cali a los 30 2018.
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a las 1 0:00 hotas det dta 1 4 de
de 2018

junio SECOP.PARTAL UNICO DE
CONTRA¡ACION

GR]ZALES ARANA


